
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA ADDENDUM DE CONTRATO DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA N° 17/2023 CONSERVACIÓN, MANTENCIÓN Y 

SEGURIDAD PARQUE URBANO OASIS, CALAMA, CÓDIGO 

BIP N° 40038289-0, SEGÚN ID 650-27-LR23. 

 

ANTOFAGASTA, 31 MAR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 849 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de bases generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la ley N° 

19.880 sobre bases generales de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; el Registro Nacional de Consultores MINVU aprobado 

por D.S. N° 135/1978; la ley N° 19.886/2003 de Compras Públicas, y su Reglamento de 

aplicación aprobado por D.S. N°661 de 2024 del Ministerio de Hacienda; la Resolución N° 36 de 

19 de diciembre de 2024 de la Contraloría General de la República que Fija Norma sobre exención 

de trámite de toma de razón; las facultades que confiere lo dispuesto en el D.L. Nº 1.305 de 

1975 que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el D.S. Nº 355 (V. y 

U.) de 1976 que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; 

la Resolución TRA N° 272/44/2025 de 30 de diciembre de 2025 de la Subsecretaría de Vivienda 

y Urbanismo que me designa en calidad de jefatura del Departamento de Administración y 

Finanzas, y el Decreto Exento RA N° 272/17/2026 de 24 de febrero de 2026, de la Subsecretaría 

de Vivienda y Urbanismo, que dispone el orden de subrogancia de Serviu Región de Antofagasta, 

dicto lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 

a) La Licitación Pública N° 17/2023 “Conservación, Mantención y Seguridad Parque Urbano 

Oasis, Calama”, Código BIP N° 40038289-0, según ID 650-27-LR23.  

  

b) La Resolución Exenta N° 637 de fecha 14 de marzo de 2024 de Serviu Región de Antofagasta, 

que aceptó y adjudicó la oferta al proveedor PARQUES HERNÁN JOHNSONS LTDA., RUT. 

78.924.390-5, en la suma de $2.573.999.750.- (dos mil quinientos setenta y tres millones 

novecientos noventa y nueve mil setecientos cincuenta pesos) IVA Incluido, el que deberá ser 

cobrado, mediante avance de las etapas de la prestación del servicio.    

 

c) El Contrato de Prestación de Servicios de fecha 21 de marzo de 2024, de la Licitación Pública 

N° 17/2023 “Conservación, Mantención y Seguridad Parque Urbano Oasis, Calama”, Código 

BIP N° 40038289-0, según ID 650-27-LR23, firmado ante el Notario Suplente don Javier 

Hormazábal Collao, de la 19° Notaria de Santiago.         

 

d) La Resolución N° 4 de fecha 26 de marzo 2024 que aprueba contrato de prestación de 

servicios entre SERVIU Región de Antofagasta y Parques Hernán Johnson Ltda. y autoriza 

orden de compra N° 650-11-SE24 

 

e) El acta de entrega de terreno de fecha 16 de abril 2024. 

 

f) El Informe Técnico N° 217 de fecha 18 de noviembre 2025 que aprueba labores ocasionales 

extraordinarias por un monto de $40.659.317.- y disminución de labores estacionales y 

ocasionales por un monto de $40.659.317.-, con una modificación efectiva de contrato de 

$0,00.- 

 

g) El Addendum al Contrato de Prestación de Servicios de fecha 4 de diciembre 2025, de la 

Licitación Pública N° 17/2023 “Conservación, Mantención y Seguridad Parque Urbano Oasis, 

Calama”, Código BIP N° 40038289-0, según ID 650-27-LR23, firmado ante el Notario interino 

don Javier Hormazábal Collao, de la 19° Notaria de Santiago, con fecha 6 de febrero 2026. 

 

h) La necesidad de aprobar la suscripción de contrato señalado en la letra g) de la presente 

resolución. 

 



 

 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. APRUÉBASE, el Addendum al Contrato de Prestación de Licitación Pública N° 17/2023 

“Conservación, Mantención y Seguridad Parque Urbano Oasis, Calama”, Código BIP N° 

40038289-0, según ID 650-27-LR23, suscrito entre el SERVICIO DE VIVIENDA Y 

URBANIZACIÓN REGIÓN DE ANTOFAGASTA -y- PARQUES HERNÁN JOHNSONS LTDA., RUT. 

78.924.390-5, de fecha 4 de diciembre de 2025, documento que corresponde al que se inserta 

a continuación: 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 

 



 

 

 

2. TÉNGASE PRESENTE que el proveedor PARQUES HERNÁN JOHNSONS LTDA., RUT N° 

78.924.390-5, constituyó Póliza de Garantía N° 169908-00, por la suma de UF 3.481,009 

(tres mil cuatrocientos ochenta y uno coma nueve milésimas de unidades de fomento), de la 

compañía CONTEMPORA Seguros Generales, a favor de SERVIU Región de Antofagasta, que 

Garantiza el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato.   

 

3. TÉNGASE PRESENTE que el contrato ha sido firmado y autorizado con fecha 6 de febrero 

2026, ante el Notario Suplente don Javier Hormazábal Collao, de la 19° Notaria de Santiago.         

 

4. DÉJESE CONSTANCIA, que la presente modificación no reviste mayores costos al contrato 

ni da derecho al pago de mayores gastos generales. 

 

5. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° 347 

de fecha 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser publicado en el 

Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 

días contados desde su formalización, para ello los encargados del Departamento Técnico de 

Construcciones y Urbanización deberán ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y 

remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio 

Regional. 

 

 

  

MELISSA LUCERO GONZALEZ 

DIRECTORA (S) SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

FLC/CLA/REC/MBS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- PEDRO LÓPEZ FRITZ - ADMINISTRADOR DE CONTRATO - PLF@PARQUESJOHNSON.CL 

- EDUARDO NEIRA CARVAJAL - ADMINISTRADOR DE CONTRATO PARQUES JOHNSON - 

ENC@PARQUESJOHNSON.CL 
- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO - JEFE_S DEPARTAMENTO TÉCNICO CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIÓN 

- CRISTIAN LUZA ALVAREZ- JEFE_S ÁREA DE PROYECTOS URBANOS Y DE CIUDAD 

- FRANCISCO LIZANA CARVAJAL-JEFE_S UNIDAD DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

URBANOS- F.T.O. LP17.23 

- LUZ ZAPATA CALDERON-SERGIO SANCHEZ MORENO - ENCARGADOS DE TRANSPARENCIA 

- OFICINA DE PARTES SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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